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. AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPA 02
 

4 ÑIA"ENVASES DEL LITORAL Seko'.-
 

 E , po R /

wo - Eo»o CUANTIA: s/. 20.000.000,00 .-
 

yy
-En laas

  Me

o Guayaquil“, Capital de la Provincia del Gua+
 

yás , Ropública del Ecuador, el día veinte del mes de Mayo
 

del año mil novecientos ochenta y uno , ante mí , Doctor
 

Gustavo Falconí Ledesma , Abogado y Notario del Cantón, com
 

parocon los.sefiores Xavier Simon.Isalas , de estadoc,eivil
 

casado » Infubtrial ; y y Jaime Simon Isaías , do ostaab: ci
 

vil casado Vincustrial y en sus calidades de ProstóMoy
 

- Gerente Good , respoctivamente , de la Compañía :“ENVASES
 

DEL crzogás S.Aparsoncría qque la legitiman con los".
 

Y
nombramientos que acompañan como documentos habilitantes.
 

Ambos do nacionalidad ocuatoriana , mayoros de edad, domici»
 

* liados en esta ciudad. , con capacidad para obligarso y con-
 

tratar , a quienes de conocer doy fÉó ¿- Bion instruidos del
 

 

objeto. y resultados de cesta escritura de AIMENTO DE CAPITAL

DE LA COMPAÑIA :ENVASES DEL LITORAL S+ñe , a la que proco-
 

den con amplia libertad, para que la otorgue me presentan
 

la minuta del tenor siguiento.- SEÑOR NOTARIO .- Eleve us-
 

ted a escritura pública la presente minuta que contleno ol
 

Aunento do Capital de la Compañía Envases del Litoral Sede.»
 

- PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN «.-Concurren al otorga-
 

miento del presento acto logal de Reforma de Estatutos do
 

la compañía Envases del Litoral SeA+ los señores Xavicr Si-
 

mon Isaías y Jaimo Simon Isaías a nombre y como representan»
 

tos legales de la aludida compañía , en sus calidades de
   
 

Presidente y Gercento General , respectivamente , sogún lo

PMLUMIDO”
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acreditan con la nota de nombramiento que acompañan y que se
 

insertarán como documentos habilitantes ,“-- SEGUNDA: ANTECE=
 

DENTPES : 1)Por Escritura Pública otorgada ante el Notario de
 

Guayaquil Doctor Gustavo Falconí Ledesma el catorco de Fo”
 

broro de mil novecientos setenta y tres , inscrita en el Ro”
 

gistro Mercantil de este Cantón en forma logal , se consti-
 

tuydóla compañía Envases del Litoral Sed. con un capital do
 

Diez Millonos de Sucros .- 2) Posteriormente , por escritura
 

pública otorgada on esta ciudad con fecha diez y nueve de
 

Marzo de nil novecientos setenta y cuatro , ante el mismo
 

Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma , inscrita on ol Re-
 

sistro Mercantil do.este Cantón el tros de Mayo de mil no-
 

vecientos setonta y cuatro , se aunentó cl capital do la
 

reforida compañia en Cinco Millones de Sucros con lo cual
 

el capital de Envases del Litoral Sel. pasó a sor de Quince
 

Millonos de Sucres +- 3) Por Escritura Pública otorgada el
 

sois de Octubre de mil novecientos setenta y seis , anto ol
 

Notario de Guayaquil DoctorGustavo FalconíLedesma, legal-
 

monte inscrita on ol Registro Mercantil do esto Cantón , se
 

realizó un. nuovo aumento de. capital de la aludida sociedad,
 

“vor la suma de Quince Millones de Sucros , con lo cual ol
 

- capital social de Envasos del Litoral S+.A+ quedó olovado a.
 

Trointa Millonos de Sucres +- +) La Junta Gonoral de Accio-
 

nistas do la compañía , en sesión celebrada cl cuatro de
 

Marzo de mil noyeciontos ochentay uno 'rosolvid aumentar el
 

 

capital de la compañía en la suma do Veinto Millones de

Sucres y es decir , oleyarlo a Cincuonta Millones de Sucres
    Con tales antecedontes , so procede al otorgamiento do esta



 

10

11

12

13'

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

”-.

03

escritura pública +-. TERCERA -.- Xavior Simon Isaías y Jaino
 

Simon Isaías en sus calidados de Presidonte y Gorente Go-
 

neral y, respectivamente y do Envases del Litoral Sade , de-
 

_ esta escritura pública ue por docisión de la

Junta Gonoral de accionistas de la compañíifa que representan
 

en sosión celobrada ol cuatro do Marzo dol año on curso ,
 

se auncentó el capital social on la suma de Vointo Millones
 

de Sucres quedando elevado a Cincuenta Millones de Sucros ,
 

habiéndoso emitido , al efecto , dosciontas accionos de
 

- cion mil sucros de valor nominal cada una y, y hacon constar
 

que tales doscientas muevas acciones correspondián a la
 

Seric D .- Ex=-presan » igualmente , ambos doclarantes que
 

fué roformado el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales
 

que dirá así : - El capital do la sociodad os do Cincuenta
 

Millonos do Sucros dividido on quinientas acciones ordina-
 

rias y nonminativas por la suna de Cien mil sucres cada una
 

. de éllas .- Las moncionadas acciones corresponden a cuatro
 

series : Cion accionos numeradas desde el coro coro uno
 

' hasta la Cien pertonecen a la Seric A ; cincuenta accionos
 

'" nuncradas desde la coro uno hasta la Cincuenta pertonecon.
 

a la sorio B y ciento cincuenta acciones numeradas desde Lo
 

la cero cero uno hasta la cicnto cincuonta pertenccon a
 

la serio € y dosciontas acciones , sorie D , nuncradas dos“
 

¿o la coro coro uno hasta la doscientos .- Las accionos de
 

la compañía constarán do títulos ouitidos bajo la firma
 

del Presiídento y del Gorentoe Gencral de la sociodad se To-
 

das las decisiones , antes mencionadas ) constan de la co“
   pia dol acta do Junta General quo se agregará al final co”
 

cr
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mo documento habilitanto +.» CUARTA ¿-. DE LA SUSCRIPCION DEL
 

AUMENTO DE CAPITAL ,- Los comparecientes , a nombro y en ro-
 

prosentación do Envaces dol Litoral S.Ae declaran que en la
 

sosión de Junta Gencral del cuatro de Marzo de mil novecien”
 

tos:. ochenta y uno se suscribió IÍntegramento ol aumento do
 

capital de la siguiente nanera : El soñor Xavicr Sinon Isaía
 

suscribió cion acciones por la suma de Cion Mil Sucros cada
 

una + El señor Jalmo Simon Isaías suscribid Cien acciones
 

por la suma de Cion Mil Sucros cada una .- Los demás socios
 

do la compañía oxpresaron que no deseaban suscribir accio-
 

nos y renunciaron a su dorecho para hacorlo +.+- nm consecuen”
 

cia quedó suscrito todo el auneato de.capital ), por parto
 

áo dichos dos socios y hermanos Simon , con la aprobación da
 

sus consocios .- QUINTA : DIL PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.“
 

_Los dos comparecientes declaran , a nombro de Envases del
 

Litoral Sade. , lo siguiente : El aumento de capital do la
 

mencionada conmpañila se lo paca así : De acuerdo a lo indica”
 

do en los Libros de Contabilidad de la sociedad, apareco
 

quo al dioz y nuevo de Enero de mil novecientos ochenta y
 

uno los socios suscriptioros de las nuevas accionos cran a-
 

crocdores de la compañía , por diycrsas cntrogas de dinero

 

efectuadas en favor de ólla , por los siguientes valoros :
 

Crádito a favor dol soñor Xavior Simon Isaías: Dos Mi -
 

l11ones quinientos nil sucires.-
 

Cródito a favor del soñor Jaimo Simon Isaías ::Dos Mi-
 

lillones quinientos mil suciirese.-
 

- Como ol crédito de cada uno de los noncionados socios fué

   roconocido: y aprobado por la Junta Genoral, on la menciona=-
 

4



 

10

11

12

13

*

14

Wo |

16

17

18

19

20

21

22 |

23

24

25

26

27

28

da sesión del cuatro de Marzo de mil novecientos ochenta y
 

uno ,.se convino , en osa misma seción , aceptar que se ca.»
 

Ppitalicon , con locual cada socio pagó más del veinte y
 

cinco por ciento de sus accionos suscritas , quedando anbos
 

- socios compromótidos a pagar ol saldo de tales acciones en
 

el plazo do dos años a«- Agregue usted soñor Notario.las de-
 

más Clr-áusulas de estilo .- Atontanménto .- (firmado) Doctor
 

- Gonzalo Noboa Elizaldo.- Abogado ».- Rogistro número trescion=
 

 

tos ocho .- ENVASES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA .- Guaya-

quid , Octubre diez de mil novecientos setenta y nueve +.-
 

Señor XAVIER SIMON ISATAS .- Ciudad .- Muy soñor mío : Por
 

jodio de la prosento carta lo comunico austod, que la Jun-
 

ta Goñoral de Accionistas de wbnvases del Litoral Sed. en
 

sesión colebrada el' cía de hoy lo designó a usted para el
 

cargo de PRESIDENTE de la compañila por un poriddo de dos a-
 

ños +.” UUsted como Prosidento , tendrá las facultados seña-
 

 

ladas por.la Loy ) y ,) además ) la representación legal ,

judicial y oxtrajudicial do la sccicdad , actuando a sola
 

firna o con el Gerento Gonoral .- Envases del Litoral S.A.
 

SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE focha catorco
 

- Go Febrero de mil novecientos setenta y tros ante el Nota-
 

rio de Guayaquil Doctor Gustavo Falconí Lodesma, inscrita
 

- en oste Cantón .el yelnte y uno de Marzo de mil noyecíontos
 

sotenta y tros +.” Atentamente .=- (firmado) Julio Sánchoz
 

V..- Julio Sánchez Valencia .- Socrotario ad=hoc .- ACEPTO
 

 

EL CARGO +. Guayaquil, Octubre dicz y nuevo de mil novecion:

tos setenta y nueve. (firmado) Xavier Simon.- Xavier Simon
   Isafas.- Queda inscrito esto nombramiento de fojas vointo
 

PRMUNAIMA

04
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y Seis mil ciento cincuenta y ocho a veinte y sois mil cionto
 

cincuenta y nueve , número cinco mil setecientos nuovo del
 

Rogistro Mercantily anotado bajo el número diez y sicteo mil
 

setocientos noventa del Repcrtorio .- Quedan archivados los
 

Certificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Oc-
 

tubre veinte y seis de mil novecientos setenta y nueve. - El
 

Registrador Mercantil.- (firmado) ABOGADO HECTOR MIGUEL ALUI-
 

VAR ANDRADE .- Rogistrador Mercantil dol Cantón Guayaquil.-
 

Hay un sollo .- ENVASES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA ,-Gua=
 

yaquil , Octubre dioz y nuevo de mil novocientos setenta y
 

nuevo +. Señor JAIMESIMON ISATIAS .«- Ciudad.- Muy soñor mío:
 

Por medio de la presento carta le comunico a usted que la Jun
 

ta General de Accionistas de Envases del Litoral S.As, on so-
 

sión colcbrada cl' día de hoy lo designd a Usted para el cargo
 

de GERENTE GENERAL de la compañía por un periódo de dos años.
 

Usted como Gerente General tendrá las facultades soñíaladas
 

por la Ley , y ») adomás la roprosontación legal ,) judicialy
 

extrajudicial de la sociedad , actuando a sola firma o con
 

01 Prosidente .- Envases del Litoral S.A. , so constituyd
 

nodiaato Escritura Pública de fecha catorce de Pobroro de mil
 

noveciontos sevtonta y tres ante el Notario do Guayaquil Doc”
 

tor Gustavo Faiconí Lodosma, inscrita on cete cantón cl vein-
 

te y'uno do Marzo de mil novecientos setenta y tres .- Aten-
 

tamento' »» (firmado) Julio Sánchez V..- Julio Sánchoz Valcn-
 

cia »- Socretario ad=hoc».- ACEPTO EL CARGO .- (Tirmado) Jai-
 

mo Simon .- daimo Simon Isaías .- QUEDA inscrito osto nombra=w
 

miento a fojas veinto y ocho mil doscientos seis , número
   seis mil cionto sotenta y dos del Registro Mercantil y: anou
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tado bajo el mímero dica ynueve mil doscientos trointa y -

tros ácl Reportorio +.- Archivándose los certificados de Ro=
 

gistro y Defensa Nacional,.- Guayaquil , a veinte y dos de No«s
 

viembro de mil novuciontos setonta y nuove +.- El Registrador
 

Moercantil.- (firmado) ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ,-
 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.-
 

Son copias. Queda agrogada acta do la Compañia +- En conso»
 

cuencia , los señores otorgantes aceptan la minuta .- Lofda
 

esta escritura de principio a fín , por aí el Notario y on
 

alta voz , a los otorgantos ; éstos la aprucban y suscriben
 

conmigo en unidad de acto .- Doy fé .- ( firmado) Xavier Si-
 

_mon 1, C.1. 0902826726 .- C.T. 08383 .- ( firmado) Jaime
 

Siman . C.1. 0903121057 .- C.P. 3581 . RUC: 0990004115001 . T

 

( firmado) Doctor Gustavo Falconí Ledesma . Notario Públicol.
 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ENVASES DEL LITORAL
 

aS.ás .- En Guayequil , a cuatro de marzo de mil novecientos
 

ochenta y uno , a las seis de la tarde , en vélez ciento -
 

treinta y uno ií Chile se reunieron en ¿unta general los so-
 

cios de la compañía Envases del Litoral S. A, señores; Xa-
 

vier Simon Isafas , propietario de catorce millones cuatro-
 

cientos mil sucres en acciones; Jaime Simon Isafas , propie-
 

tario de Catorce millones cuatrocientos mil sucres, en accio-
 

 

nes; Rodrigo Baguerizo Vernaza, propietario de cuatrocien-

tos mil sueres en acciones; Felix Severo Rabascal , propie-
 

tario de cuatrocientos mil suer:s en acciones. Julio Sánchez.
 

Valencia, propietario de cuatrocientos mil sucres en: accio-
 

nes. Es decir , que entre los cinco socios concurrentes re-
  presentaban la totalidad del capital social que es de trein-  

05
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ta millones de sucres. También concurrió el Comisario de
 

la Compañía Señor Ernesto Passailaigue' Presidió » la se-
 

sión el Presidente de la sociedad señor Xavier Simon Isafhs,
 

aciíuando como. secretario el Gerente General señor Jaime
 

Simon Isaías quién elaboro la lista de socios concurrente d
d

 

“a la sesión , acciones representadas por , éllos i número
 

de votos: de cada socio.- El Presidente declaro instalada
 

la. sesión. Por unanimidad los socios: resolvieron sesionar
 

en. esta fecha. Igualmente , por unanimidad los socios re»
 

solvieron que el objeto de esta sesión era tratar sobre el
 

aumento de capital de la Compeñte.- Analizando el asunto
 

la junta general y, por unanimidad de votos , resolvió; Au-
 

mentar el capital «en la suma de veinte millones , es' decir
 

eTevarlo a cincuenta millones de sucres'.- Emitir, con mo-
 

tivo de este aumento de capital , doscientas acciones Se-
 

rie D ,, de cien mil sucres cada una , numeradas desde la
 

x
.

cero cero uno hasta la doscientos.- I reformar el artícu-
 

lo Quinto de los estetutos sociales oue dirá asi: Artícu-
 

sy

lo Quinto; -* El: capital de la sociedad es de cincuenta millo-
 

s

nes de sueres dividido en quinientas acciones ordinarias
 

y nóminativas por la suma de cien mil sucres cada una de
 

“ellas. Las mencionadas acciones corresponden a cuatro sew
 

ries: Cien acciones numeradas desde la cero cero uno' hasta
 

“la cien pertenecen a la Serie A: Cincuenta acciones numera-
 

das desde la cero:uno hasta la cincuenta pertenecen a la
 

"serie B y. ciento cincuenta acciones. numeradas desde la ce-
 

4

ro cero uno hasta. la cinento cincuenta pertenecen a la Sexy
   rie C y doscientasacciones , serieD, numeradas desde la
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cero cero uno hesta la doscientos . Las secciones dela -
 

compañíla constervén de titulos emitidos bajo la firma del
 

Presidente i del Gerente General Ge 1 le) Sociedad. Una vez
 

resuleto el aumento de capital los socios señores Rodrigo
 

Baouerizo Vernonza , Felix Severo Rabascal m Julio Sánchez
 

Velencia manifiestan , separademente cada uno de ellos ,
 

cue no deseaban suseribir acciones del aumento de capital,
 

 

que renunciaban a su derecho de hacerlo i que estaban con-

forme con ouc la totólided del aumento de capital fuese
 

”
ásuscrita por los señorgs Xavier i Jaime Simon Isaías si as]
 

élios lo deseaban, El sefior Xavier Simon Iseías manifesto
 

06

que suscribia en este acto diez millones de sucres en acció-
 

nes , es decir cién acciones de cien mil sueres cada una,
 

El señor Jaime Simon Iseías menifesto que muscribia-en esté
 

acto diez millones de sueres en acciones , es decir cien
 

acciones de e cien mil sucres caús una, in consecuencia,

le Junta General declaro suscrito todo el aumento de ca-
 

pital. Acto seguido el secretário dió "lectura a un infor-

me Ge Contabilidad de ecuéerdo al cuel cede uno de los se-
 

.-

fiores Xevier i Joime Simon Iscías era acreeñor de la compar
y

nm

deY

bido a préstamos de dinero reslizedos nor ellos. En tal es

¿a por lea suma de dos millones quinientos mil sucres , des

 

tado, caúa uno de los serores Simon , vor gepeorado, mani-
 

festo cue capiteliznba su crédito vara pazar el aumento de

capital que habia suscrito i que cono ceñea uno de éllos
 

quedaba adeudenáo siete millones quinientos mil sucres se
 

oblisaba a pasarlos en el plazo de dos años. Le juntaGe-
   neral , por unanimidad de votos , aprobó la existencia del
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crédito a cergo de la compañia i en Sevor de ceda uno de los
 

señores Simon , eceptó que se compersará dicho crédito na-
 

rá vbasar en parte el aumento de capitel i asmuitió conceder
 

dos añlos de plazo para que cada socio vpazase el setente y
 7

cihco por ciento del aumento de capitel e su cargo. Con la
 

resuelto termino la sesión 1 se reúocto 1 leyó costa acta au
 

fue eprobeda en todas sus vartes por los socios concurren-Í
 

tes i firmada por todos ellos. F) Señor Xavier pimon sofa:
 

f) Jeime Simon Isefas , £) Julio Sánchez Valencia , f) Po-
 

lix S. Rabascal . f) Dlesrible . $) Roórigo Beouerimo. CiR-
 

S1YIC0: Che le copia que antecede es igual a su original .>”
 

Guayenuil y cuatro de Marzo de mil novecientos ochente y uy
 

no . ( firmeño) Señor Jaime Simon Isaías . Gerente-Secretar
 

rio,- Enmendados; fuince , de ) Quinta , cláusula , sesión
 

carjzo , y , separado, Valen .4
 

Y
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DE
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3.017 e 3.027, núnezo 22% del Registro Mercantil, Libro de indus-,

trisles y engtada bajo el número 6.137 Repertario.- Guayaquil,

3 don.- El Registrados -

 

 

 

MAB. HECTOR MIGUELAL ANDRADE
Registrador Peiconiti deW/Cantón Guayaquil,

Certificos Que con fecha de hoy, he arohivada una copia auténtica

de esta escriture pública, en ampliaiento de lo dispuesto en el

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, par el señar Presj

dente de la República, publicado en el Aegistra Uficial númeso 078

 

Certificos Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escri

tura píbilica a fojas 730 del Registro Mercantil, Libro de Indus -

triales de 1.973; 2.682 del mismo Regiatro de 1.9743 y, 2.164 de

¿quel Fegistro de 1.977, el margen de les inscripciones -

. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE
Registredor Mercantil el Cantón Guaysquil,

 


